1. Subdirección de Aprovechamiento
· Mesa de encuentro de mujeres recicladoras: Remitir la metodología implementada para el desarrollo del espacio de encuentro y la agenda prevista para el mismo.
El Encuentro de Mujeres Recicladoras organizado por la UAESP tiene como objetivo realizar una actividad de Participación Ciudadana con enfoque de género para visibilizar, empoderar y reconocer el trabajo de las mujeres recicladoras de oficio que hacen parte de las Organizaciones de Recicladores, registradas en El Registro Único de Recicladores (RUOR). 
Este espacio da cumplimiento a la Política Pública Distrital de Mujer y Equidad de Género y se configura como parte de las acciones afirmativas para la población recicladora de oficio.
El evento tiene varias dimensiones que abarcan desde el reconocimiento social hasta el impulso de políticas públicas inclusivas y sostenibles. 
Objetivos Específicos.
· Visibilizar el trabajo de las mujeres recicladoras: Reconocer y poner en valor el trabajo que realizan las mujeres recicladoras de oficio, siendo reconocidas como población vulnerable. 
· Empoderamiento: Fomentar el empoderamiento de las mujeres recicladoras a través del fortalecimiento de sus capacidades y la creación de redes de apoyo.
· Promoción de la sostenibilidad: Sensibilizar a la ciudadanía y a otros actores sobre la importancia del reciclaje y la contribución de las mujeres a la gestión de residuos y la economía circular.
· Generación de redes interinstitucionales para fomentar iniciativas inclusivas: Discutir y generar propuestas que reconozcan y apoyen el trabajo de las recicladoras en el marco de la gestión sostenible de los residuos.
Público Objetivo:
· Mujeres recicladoras: Participantes directas del evento a quienes está dirigido el espacio. 



Posibles participantes:
· Instituciones públicas y privadas: Actores clave en la creación de políticas públicas, financiamiento, formación y estrategias en pro de las mujeres recicladoras de oficio.
· Organizaciones/ fundaciones sociales y ambientales: Aliados en el proceso de inclusión, promoción y reconocimiento de las mujeres en el reciclaje, que puedan aportar conocimiento, recursos etc, para aunar esfuerzos en pro de la población de mujeres recicladoras de oficio. 
Actividades Principales:
· Paneles y conferencias: En los que se abordarán temas como la igualdad de género, la economía circular, el reciclaje inclusivo y las políticas públicas para las recicladoras.
· Talleres prácticos: Enfocados en capacitar a las participantes en nuevas tecnologías de reciclaje, liderazgo, gestión empresarial, empoderamiento, apoyo psicosocial y en salud física, entre otros. 
· Exposiciones y ferias: Donde las mujeres recicladoras pueden mostrar los productos y servicios que derivan de su trabajo, promover su labor y generar redes comerciales. También en donde las entidades y organizaciones participantes, pueden presentar su oferta institucional dirigida a la población recicladora de oficio.
· Entrega de reconocimientos: A las mujeres recicladoras más destacadas en el proceso de reciclaje, contribuyendo a su visibilidad y dignificación.
Impacto Esperado:
· Capacitación y desarrollo personal: Proporcionar herramientas que permitan a las mujeres recicladoras mejorar sus condiciones de vida y avanzar en el reconocimiento de su trabajo.
· Reconocimiento social: Aumentar la conciencia de la sociedad sobre la labor fundamental de las mujeres recicladoras.
· Fortalecimiento de la red de recicladoras: Mejorar la colaboración entre las recicladoras y otros actores clave en el reciclaje y la sostenibilidad.
· Impulso a estrategias y proyectos inclusivas: Reforzar el trabajo de la UAESP en la implementación de políticas que apoyen el trabajo de las recicladoras y contribuyan a la formalización de su labor.
Periodicidad
· 2 encuentros al año
· Formato presencial 
· Mesa Distrital de Recicladores: Enviar la metodología propuesta en el marco de la Resolución No. 535 de 2022, “Por la cual se modifica y adiciona la Resolución No. 679 de 2021 ‘Por la cual se institucionaliza y reglamenta la Mesa Distrital de Organizaciones de Recicladores de Oficio, inscritas en el Registro Único de Organizaciones de Recicladores – RUOR’”, del desarrollo de la mesa de recicladores, especificando si su carácter es informativo o deliberativo, "PARÁGRAFO QUINTO: Las mesas podrán ser informativas o deliberatorias. Si las mesas son informativas, no será obligatorio contar con la presencia de los dos (2) representantes de la Población recicladora de oficio ni con el quórum requerido para su apertura. En caso de las mesas deliberatorias, el quorum será de conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero."
Actividades 2026
Para el año 2026 aún no se tienen definidas las fechas, sin embargo, se espera realizar un Encuentro por semestre.
· Mesa Distrital de Recicladores: Enviar la metodología propuesta en el marco de la Resolución No. 535 de 2022, “Por la cual se modifica y adiciona la Resolución No. 679 de 2021 ‘Por la cual se institucionaliza y reglamenta la Mesa Distrital de Organizaciones de Recicladores de Oficio, inscritas en el Registro Único de Organizaciones de Recicladores – RUOR’”, del desarrollo de la mesa de recicladores, especificando si su carácter es informativo o deliberativo, "PARÁGRAFO QUINTO: Las mesas podrán ser informativas o deliberatorias. Si las mesas son informativas, no será obligatorio contar con la presencia de los dos (2) representantes de la Población recicladora de oficio ni con el quórum requerido para su apertura. En caso de las mesas deliberatorias, el quorum será de conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero."


1. Naturaleza del espacio
La Mesa Distrital de Recicladores es un espacio formal de diálogo y participación entre las organizaciones de recicladores de oficio inscritas en el RUOR y la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP), cuyo propósito es abordar problemáticas, necesidades y acciones relacionadas con el ejercicio de su labor en la gestión de residuos de la ciudad.
De conformidad con el Parágrafo Quinto de la Resolución 535 de 2022, las mesas podrán ser:
· Informativas:
Espacios de socialización, presentación de avances, lineamientos o información institucional. En este caso, no es obligatorio contar con la presencia de los dos (2) representantes de la población recicladora de oficio ni con el quórum requerido para su apertura.
· Deliberatorias:
Espacios en los cuales se someten a discusión temas que requieren análisis, concertación o toma de decisiones, debiendo cumplir con el quórum establecido en el artículo tercero de la Resolución 679 de 2021.
El carácter (informativo o deliberativo) se definirá previamente en la convocatoria, de acuerdo con los temas a tratar.
2. Metodología propuesta para el desarrollo de la Mesa
Convocatoria
· Se convoca a las 391 organizaciones de recicladores inscritas en el RUOR, mediante correo electrónico dirigido a los representantes legales.
· La invitación se socializa adicionalmente a través de los canales oficiales de la UAESP.
· La convocatoria se realiza conforme a lo dispuesto en la Resolución 535 de 2022 y la Resolución 679 de 2021.
Periodicidad
· El espacio se desarrolla mínimo dos (2) veces al año, conforme a la normatividad vigente.
Desarrollo de la sesión (Duración aproximada: 4 horas)
1. Registro de asistencia y verificación de quórum (cuando aplique).
2. Instalación de la sesión por parte de la UAESP.
3. Presentación del orden del día.
4. Desarrollo de los temas:
· Socialización de información (en caso de mesa informativa).
· Espacio de intervenciones y deliberación (cuando aplique).
5. Conclusiones y compromisos.
6. Cierre.
Participación
· El espacio es liderado por la UAESP.
· La población recicladora tiene voz y voto cuando el carácter de la mesa es deliberatorio, de acuerdo con lo establecido en la normativa.


1. Subdirección de Aprovechamiento      Mesa de encuentro de mujeres recicladoras:   Remitir la metodología  implementada para el desarrollo del espacio de encuentro y la agenda prevista  para el mismo.   El  Encuentro de Mujeres Recicladoras   organizado por la  UAESP   tiene   como objetivo   realizar una actividad de Participación Ciudadana con enfoque de género para  visibilizar, empoderar y reconocer el trabajo de las mujeres  recicladoras de oficio que  hacen parte de las Organizaciones de Recicladores, registradas en El Registro Único  de Recicladores (RUOR) .    Este espacio da cumplimiento a la Política Pública Distrital de Mujer y Equidad de  Género y se configura como parte de las acciones afirmativas para la población  recicladora de oficio .   El evento tiene varias dimensiones que abarcan desde el reconocimiento social hasta  el impulso de políticas públicas inclusivas y sostenibles.    Objetivos  Específicos.      Visibilizar el trabajo de las mujeres recicladoras : Reconocer y poner en valor el  trabajo que realizan las mujeres  recicladoras de oficio ,  siendo reconocidas  como población vulnerable.       Empoderamiento : Fomentar el empoderamiento de las mujeres recicladoras a  través del fortalecimiento de sus capacidades y la creación de redes de apoyo.      Promoción de la sostenibilidad : Sensibilizar a la ciudadanía y a otros actores  sobre la importancia del reciclaje y la contribución de las mujeres a la gestión  de residuos y la economía circular.      Generación de  redes interinstitucionales para fomentar iniciativas inclusivas :  Discutir y generar propuestas que reconozcan y apoyen el trabajo de las  recicladoras en el marco de la gestión sostenible de los residuos.   Público Objetivo:      Mujeres recicladoras : Participantes directas del evento   a quienes está dirigido  el espacio.       

